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INFORMACIÓN BÁSICA 

1 Fecha diligenciamiento:  

2 
Persona que interpone la queja 
(Nombre y Apellidos Completo) 

 

3 Documento de identidad  

4 Correo electrónico  

5 Dependencia   

6 Cargo   

7 
Persona que dio origen a la 
queja (nombre completo)  

 

8 Dependencia   

9 Cargo   

 

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN (QUEJA) 
Teniendo en cuenta el articulo N°2 de la Ley 1010 de 2006;” Para efectos de la presente 
ley se entenderá por acoso laboral toda conducta persistente y demostrable, ejercida 
sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico 
inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a infundir 
miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio laboral, generar desmotivación 
en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo.” 
 
Describa de manera clara y precisa los hechos constitutivos de la queja, donde se 
identifiquen las circunstancias del evento. Tenga en cuenta los siguientes ítems y 
Respondiendo; al que pasó, como pasó, cuando pasó, a quien afectó, lugar; además 
recuerde soportar las pruebas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(De ser necesario, el Comité podrá solicitarle posteriormente la ampliación de la 
información ofrecida) 
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SOPORTE DE LA SITUACIÓN (PRUEBAS) 
Describa el tipo de pruebas con las que cuenta para soportar el caso. En la 
medida de las posibilidades debe aportarlas con la presente queja. 

Pruebas testimoniales 
(Testigos de los hechos) 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas Audiovisuales 
(Grabaciones de vos, 
Videos, fotografías) 

 

 

 

 

 

 

 

Pruebas físicas 
(Cartas, Correos 
Electrónicos, anónimos) 

 

 

 

 

 

 

 

 
La queja presentada está soportada en las disposiciones establecidas en la Ley 1010 de 
2006, la Resolución 2646 de 2008 y la Resolución 652 de 2012. 
 
 
 

Nombre: 
 

Cédula Ciudadanía: 
 

Firma: 
 

 
 
 

FECHA DESCRICPCION DE CAMBIOS VERSION 

18/09/2023 Elaboración del documento 1.0 

 
 


